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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

ALVAREZ PONCE ROCIO

BERMEJO GONZALEZ INES MARIA

BERMEJO PEDRADA JAVIER

CABALLERO SANCHEZ MANUEL

CALERO BERNAL JOSE MARIA

44238546R

48952188T

75559183C

44222221Y

29762443Y

AP/21/5/2017

AP/21/32/2017

AP/21/35/2017

AP/21/8/2017

AP/21/136/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR004

PR008

OP397

OP397

OT391

OT541

Solicitante presenta documentación sobre criterio priorización mujer titular de explotación apícola con resolución favorable ayuda 
jóvenes 1ª instalación pero no acredita dicho criterio, o bien, tras consultar al órgano competente no se ha recibido información o 
habiéndose recibido, no  lo acredita.

Solicitante presenta documentación respecto criterio priorización mujer titular  explotación apícola con capacitación como titular o
cotitular durante al menos 5 años ininterrumpidos, o justifica en años no actividad asistencia a cursos o seminarios capacitación 
agraria  pero no lo acredita.

Orden:1 Nº FACTURA: 5/161377 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Orden:1 Nº FACTURA: 5/161378 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Nº POLIZA 2017: 9020780210520. Colmenas SIGGAN: 365 ,Colmenas Aseg.: 326 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Huelva
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

CAMPOS ORTEGA RAFAEL

CASTIZO BERMEJO JOSE MANUEL

CHARNECO ARIAS CUSTODIA

29443388F

29054020Y

29731372P

AP/21/33/2017

AP/21/9/2017

AP/21/11/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT395

PO109

OT358

CC1001

OT300

OT424

CC1001

OT300

OT424

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 130 ,Colmenas Aseg.: 120 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 130, Colmenas Tratadas: 120 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2016) hasta el 31/07/2017.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 669 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene certificación 
negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 669 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene certificación 
negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

DELGADO FERNANDEZ ABEL

DIAZ MUNIZ JULIAN

FRANCISCO ALHO JOAQUIN

GABARRO ALVAREZ MARIA TERESA

30214567L

29431720T

X0129673E

44234492H

AP/21/130/2017

AP/21/42/2017

AP/21/67/2017

AP/21/76/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP397

OT300

PR001

CC1001

OT395

CC1001

OT395

OT300

OT425

Orden:1 Nº FACTURA: 001654 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº Colmenas SIGGAN: 53 ,Nº total colmenas subvencionables: 40 Existe discrepancia entre el número de colmenas registradas 
en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 53, Colmenas Tratadas: 50 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 53 ,Nº total colmenas subvencionables: 40 Existe discrepancia entre el número de colmenas registradas 
en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 53, Colmenas Tratadas: 50 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos.

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

GOMEZ TORRES ANA

LÓPEZ DOMÍNGUEZ ANGEL

LOPEZ MARTIN MARIA ROSA

MARQUEZ GONZALEZ MANUEL

MARTÍN VÁZQUEZ JOSÉ LUIS

29470912T

27855651Y

75548143C

29748889E

30214000G

AP/21/57/2017

AP/21/133/2017

AP/21/73/2017

AP/21/68/2017

AP/21/71/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP397

OT395

OT541

OT391

OT395

OP397

OT390

OT391

OT395

OP397

Orden:1 Nº FACTURA: 4/160022 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 508, Colmenas Tratadas: 500 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 280 ,Colmenas Aseg.: 225 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 280, Colmenas Tratadas: 225 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº FACTURA: 000408 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Colmenas SIGGAN: 314, Colmenas Trat. Libro: 311 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 314 ,Colmenas Aseg.: 307 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 314, Colmenas Tratadas: 311 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº FACTURA: 1604511 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

MARTÍNEZ ROMERO INÉS MARÍA

MENDEZ JESUS PEDRO MANUEL

MORA TENORIO MANUEL

MORALES BARBA ANDRES

29438890V

29443389P

29731271E

29733903D

AP/21/18/2017

AP/21/84/2017

AP/21/78/2017

AP/21/104/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP397

OT391

PR001

PR008

OP397

OT395

OT390

OT395

Orden:1 Nº FACTURA: 6 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de la 
receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Nº POLIZA 2017: 9020780210520. Colmenas SIGGAN: 80 ,Colmenas Aseg.: 60 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Solicitante presenta documentación respecto criterio priorización mujer titular  explotación apícola con capacitación como titular o
cotitular durante al menos 5 años ininterrumpidos, o justifica en años no actividad asistencia a cursos o seminarios capacitación 
agraria  pero no lo acredita.

Orden:1 Nº FACTURA: 1604512 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 52, Colmenas Tratadas: 50 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 156, Colmenas Trat. Libro: 152 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 156, Colmenas Tratadas: 155 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

MORENO SORNI ELIAS

PEREZ AZOGIL JUANA

PÉREZ MORA RAFAEL SAMUEL

PEREZ RAMOS MANUEL

73644513P

75494203S

48913926X

29709714Q

AP/21/107/2017

AP/21/96/2017

AP/21/23/2017

AP/21/22/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP397

OT358

OT390

OT395

OT391

PR001

CC1001

OT300

CC1001

OT300

Orden:1 Nº FACTURA: 33/2017 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2016) hasta el 31/07/2017.

Colmenas SIGGAN: 205, Colmenas Trat. Libro: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 205, Colmenas Tratadas: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2017: 9020780210520. Colmenas SIGGAN: 153 ,Colmenas Aseg.: 143 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 690 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 690 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

PEREZ ROMERO JESUS MARIA

PERIÁÑEZ MELLADO ISRAEL

PONCE GOMEZ MOISES

RIVERO MIRANDA FEDERICO

44200757R

75557112L

29491445V

44708615L

AP/21/131/2017

AP/21/100/2017

AP/21/98/2017

AP/21/102/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT390

OT391

OT395

OP397

OT390

OT395

OP397

OT395

Nº POLIZA 2017: 9021680088122. Colmenas SIGGAN: 235 ,Colmenas Aseg.: 220 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Colmenas SIGGAN: 161, Colmenas Trat. Libro: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 161 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 161, Colmenas Tratadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº FACTURA: 4/160021 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Colmenas SIGGAN: 509, Colmenas Trat. Libro: 508 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 509, Colmenas Tratadas: 500 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº FACTURA: 96/2016 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 62, Colmenas Tratadas: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.
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GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

ROLDAN CACERES DANIEL

ROLDAN GOMEZ PEDRO JOSE

ROMERO GONZALEZ FRANCISCO

ROMERO ROMERO ANGEL LUIS

SALAZAR ROMERO MIGUEL

75557571H

75544924K

29431330R

44211579J

75534407S

AP/21/106/2017

AP/21/109/2017

AP/21/121/2017

AP/21/123/2017

AP/21/134/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP397

OT390

OT391

OT395

IC010

OT391

OT541

PR001

PR001

OT541

Orden:1 Nº FACTURA: 1604509 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de 
la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Colmenas SIGGAN: 407, Colmenas Trat. Libro: 400 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 407 ,Colmenas Aseg.: 400 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 407, Colmenas Tratadas: 400 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2016.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 80 ,Colmenas Aseg.: 68 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello.
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GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

SALVADOR MORENO CARLOS

SANCHEZ SANCHEZ ALEJANDRO

SANTA MÓNICA CALLES MIGUEL

30213175F

70901230G

49105611J

AP/21/114/2017

AP/21/127/2017

AP/21/129/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR003

CC1004

IC010

CC1004

IC010

CC1001

CC1004

IC010

OT391

CC1001

CC1004

IC010

OT391

Solicitante presenta documentación en relación con criterio priorización titular de explotación prioritaria pero no acredita dicho 
criterio, o bien, tras haberse realizado la consulta al órgano competente no se ha recibido información o habiéndose recibido, no 
acredita dicho criterio.

El libro de Registro de la explotación apícola no está diligenciado con anterioridad a 1 de enero del 2016.

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2016.

El libro de Registro de la explotación apícola no está diligenciado con anterioridad a 1 de enero del 2016.

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2016.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 686 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

El libro de Registro de la explotación apícola no está diligenciado con anterioridad a 1 de enero del 2016.

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2016.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 700 ,Colmenas Aseg.: 478 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 686 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2017 y el número de colmenas controladas vivas e identificadas según normativa.

El libro de Registro de la explotación apícola no está diligenciado con anterioridad a 1 de enero del 2016.

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2016.

Nº POLIZA 2017: 9021680081315. Colmenas SIGGAN: 700 ,Colmenas Aseg.: 478 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2017, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2017.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2017 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2017

JEFE DEL SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

FDO.: Manuel Aguilar Reyes

VALLE DOMINGUEZ MODESTA 30212808P AP/21/119/2017

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

OT300 Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.
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